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Serán ?n sen toras forzosos á la Gaceta todos 
k » pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qne pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de !as respectivas 
provincias. 

ilteal órdsm de » de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serór obligatorias en su cumplimiento. 
KSuperwr Decreto de 20 Febrero de i8ei.\ 

.1 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS 
Secretaria. 

S e c c i ó n 2 . ' 
Manila, 29 de Mayo de 1893. 

Para que en la función religiosa del Santísimo Corpus 
fisli se ostente toda la solemnidad con que la Igle-

diur3 | celebra tan señalado dia y deseando este Go-
Herno General cooperar al mayor explendor del culto, 

IBSI cor esponde hacerlo á un pueblo que entre sus 
gloriosos titeos cuenta como el primero el de ca-

:o, se invita á todas las autoridades y corporaciones 
,0re»si&stica8 civiles y militares para que asistan con-

3 á la mencionada solemnidad cuya procesión 
p S i r ^ salir el dia <ie Junio próximo á las seis 

del d* la tarte de la Sta. Iglesia Catedral recorriendo 
c o m calles de Palacio, Real y Cabildo. 

Comuniqúese y publique se. 

ávas, 

d e l i 
a l d e í 

por 
le 18! 
tiaso 

BLANCO. 

Parte militar. 
Neto ¿e la Plaza para el dia 30 de Mayo de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

, jdia, el Coronel de la 4 a l i 2 Brigada D. Francisco 
iriguez.—Imaginaria, otro de la L a 1{2 id. Don 

'ederico Novella.—Hospital y provisiones, núm. 72 
. o Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 

alada, Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería. 
Ifcaí -Música en la Luneta, núm. 73. 

Deórdende 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
ayor, Jo£é García Cogeces. 
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AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DEPÓSITO HÍDRC«FUFICO. 

ir] 
3 91 
en 
i o ' 

refc 

A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 
Núm. 31. 24 Febrero 1893. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corre-

\ fee los planos, cartas y derroteros correspondientes, 
demoras son verdaderas, y las relativas á la visi-
de las luces están dadas desde el mar. 
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OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados Unidos . 

Boya en la entrada del puerto de Bridgeport 
(Connecticut). 

fe U Marinen, núm. 53iL062. waslingion, 1893.) 
Kám. 164, 1893.--A 125 metros del faro de Bridge-
rt' en 3,5 metros de agua, se ha fondeado una boya 

TFf1 pintada de negro, marcada con el núm. 1. Desde 
r. p)cfa boya demora, -el faro de Bridgeport al N . 15' W . ; 
i- 5faro de Black Rock al S. 66° W . , el faro del Panfield 
11 7 ^ 1 8 . 40' W . 

Urta núm. 587 de la sección I X . 

ISLAS CANARIAS. 
^ I s l a de Lanzarote . 
^ficación de las enfilaciones para entrar por la 

boca d d Peregil, en el puerío de Naos. 
J65» 1893.--E1 comandante de Marina de Gran 

aria informa, que tanto los postes como las luc«i 

de enfilación de la boca del Peregil del puerto de 
Naes, en la isla Lanzarote, estarían situadas conve
nientemente, sino hubiera ó si se extrajese del fondo 
de la boca, la piedra que existe precisamente en di
cha enfilación; así que para pasar completamente 
zafos de la citada piedra, al tomar la boca del puerto 
de Naos, se hace necesario descubrir un poco la 
luz roja por la parte del NE. de la luz blanca. 

Nota.—La diferencia que se observa entre el de
rrotero y el placo del puerto, queda aclarada teniendo 
en cuenta que la boca la forma el bajo La Rosa y 
el islote de Las Cruces, dejándose por babor, como 
es consiguiente, á la entrada, dicho bajo. 

Carta núm. 206 de la sección IV. 

MAR DEL NORTE. 
Alemania . 

Stñal Horaria en Hamburgo. 
{NacHchten Jür Seefahrer, núm. 6[270. Berlín, 1893.) 

Núm. 166, 1893.—La señal horaria de Kakerkai de 
Hamburgo, se hace desde el 1. ' del presente mes cerca 
del Observatorio. 

Dicha señal consiste en la calda de un ^obo nee-ro á 
«o »iJnüt&« - ^ ü V 7 a eguuüOís se tiempo UÍCUÍU V ^ O Í O U I » 
burgo. 

El globo se iza á media esta 10 minutos antes 
del memento d é l a stñal y á tope tres minutos antes 
de la misma. 

Cuaderno de horas. 

GOLFO DE ADEN. 
Puer to de Aden. 

Adopción de un sistema uniforme de valizamiento en 
el puerto de Aden. 

{Notice ío Mariners, núm. 72. Londón, 1893.) 
Núm. 167, 1893.—El capitán del puerto de Aden 

da conocimiento que el 1.° de Marzo próximo, se
rán pintadas las boyas que valizan las proximida. 
des de aquel puerto y el canal que conduce al fon
deadero, conforme al sistema internacional de vali
zamiento; es decir, que las boyas que quedan por 
estribor de un buque que venga de fuera, estarán 
pintadas de rojo, y de blanco las de babor. 

Dichas boyas serán también modificadas en sus for
mas en conformidad al sistema mencionado. 

Carta núm. 547 de la sección IV. 

OCEANO NDICO. 
I N D O S T A N (Costa W ) . 

Nuevo sector rojo en la luz de la isla Samiani (Sainia), 
en la entrada del Puerto Belt, en el golfo de Kutch. 

{Notiee to Mariners, n ú n . l O . Londón, 1893.) 
Núm. 168, 1893.—La luz de la isla Samiani pro

yecta sobre el banco de arena Paga, situado al ESE. 
del banco Chinri, un sector de luz roja, limitado por 
las demoras á la luz al S. 81° W . y al N . 699 
W . (30°). 

Cuaderno de faros núm. 86 .A de 1891. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Nuevas H é b r i d a s . 

No existencia de un bajo situado en las cartas al 
NE. del islote Yao. 

{Notict io Mariners, núm. 78. Londón, 1893.) 
Núm. 169, 1893.—El comandante del buque de 

guerra inglés «Dart,» informa que han sido infructuo
sas las investigaciones hechas para buscar y situar 
el bajo que se sópenla existir á 4 millas al N . 65* 

E. del islote Vao, en 15° 5 1 ' 5a S., 173° 8Í* 34" E. • 
sobre el que había tocado el Croydon. 

Carta núm. 231 de la sección I . 
El Jefe, 

L u i s PASTOR T LANDERO. 

x i n u n c i o s 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaria. 

Proyectada por el Excmo. Ayuntamiento de esta Ca
pital la mejora de alineación de la calle de Sagunío del 
arrabal de Tondo, se concede el plazo de 15 dias para 
que los habitantes de esta Capital, espongan por escrito 
en este Gobierno Civil dentro del plazo improrrogable 
de 15 dias, cuanto se les ofrezca y parezca sobre la de
claración de utilidad pública de dicha mejora, en cum
plimiento de lo dispuesto en la 1.a condicional del ar
tículo 3.o del Decreto de la Regencia de 15 de Diciem
bre de 1841 sobre cxgrqgi^ojr.ti^cfí-qwcíjrrespxjnxiaif. 

j a f # ^ 5 ^ Q ¿e 1893.—Joaquín de la Matta. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . C.t'DAD DE MANILA. 

Debiendo procederpe á la relabra y nueva colocación 
de cien mi l adoquines en la calle de la Escolta de esta 
Ciudad, se admiten proposiciones en la Secretaría de 
este Excmo. Ayuntamiento para ejecutar dicha obra 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a El levantar los actuales adoquines y la arena 
necesaria para asentarlos de nuevo será de cuenta del 
Excmo. Ayuntamiento. 

2. a E l asiento será en la forma que se están co
locando los adoquines nuevos en dicha calle. 

3. a Deberá fijarse el precio por millar de adoquines 
colocados y el tiempo total que deba emplearse en la 
labra y colocación de los cien millares. 

4. a El plazo de admisión de dichas proposiciones 
expirará el dia 31 del actual. 

Lo que de órden del limo. Sr. Corregidor, se publica 
en la Gaceta yw* conocimiento délos interesados. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—P. O., Gerardo 
Moreno. 

En virtud de lo dispuesto por el l imo. Sr. Corre
gidor de esta Ciudad, se ha señalado el dia 31 del 
actual á las diez de su mañana, para contratar en 
concierto público, bajo el tipo en progresión descen
dente de pfs. 661*81 las obras de reparación de los 
desperfectos que existen en el puente de Novaliches si
tuado en el arrabal de San Miguel. E l acto del re
mate tendrá lugar ante dicha Autoridad en su des
pacho situado en las Casas Consistoriales hallándose 
de manifiesto en esta Secretaría para conocimiento 
de los interesados los documentos que han de re
gir en la contrata de dicha obra. Las proposiciones se 
arreglarán exactamente al modelo'adjunto y se presen
tarán en pliegos cerrados á los cuales acompañará 
por separado una carta de pago de depósito provi
sional por valor de pfs. 13*23 constituidos en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda. 
Serán nulas las proposiciones que falten á estos requi
sitos y aquellas cuyo importe exceda del tipo señalado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta de Manila del dia (aquí la fecha) por 
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la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciu
dad para contratar en concierto público la obra de 
reparación de los desperfectos que existen en el 
puente de Novaüclies del arrabal de San Miguel, y 
enterado también de los requisitos y obligaciones que 
han de regir en la contrata de dicha obra, se com
promete á llevarla á cabo por su cuenta por la can
tidad de (aquí el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición llevará este rótulo. Pro

posición para contra'ar la obra de reparación del 
puente de Novaliches. 1 

Manila, 22 de Mayo de 1893.—B.'rnardino Marzano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINGIPIL DE MANILA. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por la Caja de esta Administración, 
poeden presentarse apercibirla mensualidad corriente, 
de ocho á once de la mañana, en los dias y por el 
órden que á continuación se expresan. 

Dia 2 de Junio: Jubilados, Cesantes y Montepío de 
Gracia. 

Dia 3 y 5 de id . Montepío Civi l . 
Dia 6 y 7 de i d . id . Militar. 
En la " inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en dichos 
días, y a'ta e i el siguiente mes. 

Manila, 25 de Mayo de 1893.—G. R bledo. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Dispuestos ya para la venta los billetes de la Lo
tería Nacional Filipina, correspondientes al sorteo or
dinario del 10 de Julio próximo, esta Administrac ón 
Central lo pone en conocimieito del público, á fin de 
que cuantas personas deséen adquirirlos dirijan sus 
peticiones á la Tercena de esta provincia, en la forma 
prevenida p ' r la Intendencia general de Hacienda en 
su decreto de 3 de Marzo últ imo. 

Manila, 26 de Mayo de Í893.—I. de Ojeda. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
aurorizado D. David Sommer, vecino de Cebó para 
rifar en combinación con el sorteo de la Real Loterln 
Nacional Filipina, que tendrá lugar el dia 10 de Julio 
próximo un órgano de salón de su propiedad, jus
tipreciado en la cantidad de mi l pesos, con f.cna 15 
^ « , „ n i e 8 próximo^pa&au^, p0r ]og psrítos D. Cesare 
de Alfonso X I I I de dicha cm(fia"Hn ^«"ositario del 

Constará dicha rifd de quinientas papeleta; con se
senta n ú u e r o s correlativos cada una al precio de 
dos pesos, entregándose todo ello por dicho Deposita
rio al tenedor de la papeleta que entre sus números 
tenga uno igual al agraciado con el premio mayor 
del citado sorteo. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—I. de Ojeda. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, con 
esta fecha, se ha servido disponer que el dia 19 de 
Junio próximo á las diez en punto de su mañana, se 
ce'ebre ante esta Administración Central de Impuestos 
Rentas y Propiedades y en la subalterna de Calamianes 
2.0 concierto público, para contratar por un trienio el 
servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de 
dicha pro incia, bajo el tipo de cuatrocientos cua
renta y un peso seis céntimos (pfa. 4U{06; en progre
sión ascendente y con extricta sujeción al pliego de 
condicionas, que se encuentra de manifiesto en el Ne
gociado respectivo de la citada Central 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra los 
extendidas en papel del sello lO.o en la hora y sitio 
antes señalados. 

Manila, 23 de Majo de 1893 —El Administrador 
Centrad J. Montero y Vidal. 1 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE BATANGAS 
E l dia 22 de Junio próximo á las diez en punto de 

su raañaoa se celebrará la cuarta subasta del jueí>o 
de gallos de esta Capital bajo el tipo en progresión 
ascendente de 735 pssps, 30 céntimos anuales ó sean 
2.205 pesos, 90 céntimos al trienio tomado del fijado 
en las anteriores subastas prévia la deducción del 
5 p § rebaja autorizada por la Dirección general de 
Administración Civil y con entera sujeción al nliec/o 
de condiciones publicado en la Gaceta da Manila co
rrespondiente al día 10 de Abri l de 1892 y que se 
halla de m nifietto en es a Secretaría. 

Los que deseen optar k la subasta presentarán sus 
proposiciones extendidas en papel de sello 10 • y con 
arreglo al modelo respectivo acreditando en personali
dad con la exhibición de la correspondiente cédula 
p2r3ona'J así como con la de la oportuna carta de 

ago el depósito previo en la Tesorería municipal de 
a cantidad de pfs. 110*29 41 5 p § del tipo arriba se

ñalado. 
Lo que de orden de'. Sr. Presidente se pública para 

general conocimiento. 
B.atangas, 15 de Mayo de 1893.—Marcial Calleja. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 5 del actual el Procurador D. José 
C. Reyes en nombre y representación de D. Mariano 
Limjap, ha interpuesto recurso contencioso adminis
trativo contra un d creto de la Intendencia general 
de Hacienda, de fecha 7 de Marzo del corriente año, 
por el que se condena al expresado Limjap, al pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la contribu 
ción industrial. 

Manüa, 15 de Mayo de 1893.—Carlos Cavestany. 

A los efectos del art. 33 del Real Decreto de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 8 de Abril último ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo el Procurador Don 
Venancio Ruiz en nombre y representación de D. José 
Simeón y otros, contra un decreto de la Dirección ge
neral de Administración Civil de fecha l o de Marzo 
próiimo pasado, aprobando el amojonamiento practi
cado para efectuar el deslinde entre los pueblos de 
Cainta y Antipolo del Distrito de Morong. 

Manila, l .o de Mayo de 1893.—Carlos Cavestany. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE QAVITE Y D3 LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante Gene

ral del Ap3stadero se anun ia al público que el 2 
de Junio próx'mo venidero á las 11 de su mañana se 
sacará á pública licitación por 2 a vez simultáneamente 
en.Manila (Oapitania del Puerto) y Cavite (Ayudan
tía mayo ) con motivo de haber resultado desierta 
la 1.a el suministro da materiales de construcciones 
Civiles comprendidos en el grupo 4.° lotes números 
5, 6 y 7 que durante 2 años puedan necesitarse en 
este Arsenal con estricta sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 442 de 
18 dó Marzo último, que en lo referente al plazo de 
15 dias que se fija para la entrega de los malcríales 
queda modificado en el sentido de que se estiende á 25 
dias dicho plazo, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 

1 _ — — „ iVuu.Yu, xsóvé ü'siaojieomiiénrü 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros 30 rninutoi á las aclaraciones 
que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias y 
los segundos para la entrega de las proposiciones á 
cuya ap-rt ara se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados estén iidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito 
y de a cédula personal sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; ad vertiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposi
ción con ia mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 29 de Abril de 1893.=Enrique López Pe rea. 

Don José Arizcun, T-sorero general de Hacienda de 
estas Islas. 

Hago saber: que en 14 de Diciembre de 1892 se 
espidió por la Csj» de Depósitos una carta de pago 
á favor de D. Francisco Solis, por valor de pfs. 500, 
bajo el concepto de depósito voluntario transfe-tib'e 
á un año plazo y al interés de 5 p § anual; de la 
cual se halla tomado razón á los números 2870 del 
registro de inscripción y 4034 del diario de entrada; 
y habiendo sufrido estravio la citada carta de psgo 
según manifestación del interesado, el Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacisnda, de conformidad con 
lo pr puesto por esta Tesorería, se ha servido dis
poner se haga saber el estravio de la misma, como 
lo ejecuto por medio del presente anuncio que se 
publicará en las Gacetas oficiales de esta Capital y 
de Madrid, á fin de que los que se consideren con 
derecho al expresado documento, se presenten á de
ducirlo por sí ó por medio de apoderado, dentro del 
piazo de un año, á contar desde la fecha de la pu
blicación del primer anuncio; ea la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado 
se tendrá por nula y de ningún valor la carta dé 
pago de qoe se trata. 

Manila, 28 de Abr i l de 1893.—José Arizcun. 1 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 
estas Islas. 

Hago saber: que en l .o de Julio de 1892, se 
espidió por la Caja de Depósitos una carta de pago 

á favor de D.a Maria Clemente, por valor de pfj i 
bajo el concepto de depósito voluntario trang ,̂ 
h un año plazo y al interés de 5 Po anual;Ifcjg' 
cual se halla tomado razón á los números Jg 
registro de inscripción y 2097 del diario de enk 
y habiendo sufrido estravio la citada carta de " ,Q| 
según manifestación de la interesada, el Excmo. ^ l ' 
tendente general de Hacienda, de conf rmidaj' 
lo propuesto por esta Tesorería, se ha servia 
pnner se haga sabdr el estravio de la misma, 0 ^ 
lo ejecuto por medio del presente anuncio que^ ic' 
blicará, en las Gacetas oficiales de esta Capita 
Madrid, k fin de que los que se consideren coj \ 
recho al espresade documento, se presenten 
ducirlo por si ó por medio de apoderado, den 
plazo de un año, á contar desde la fecha delanJ 
cación del primer anuncio; en la inteligencia \X-
transcurrido dicho plazo sin hacerlo verifica: 
tendrá por nula y de ningún valor la carta d 

de que se trata. 
Manila, 28 de Abri l de 1893 —José Arizcun. 

Don José Aarizcun, Tesorero general de Hacie: 
estas Islas. 

Hago saber: qu i en 19 de Agosto de 1892.;: 
bidió por la Caja de Depósitos una carta de pagoj; D 
de D.a Apolonia Cristo val de Navarrete, por valo 'J110 
pfs. 1200, b jo el concento de Depósito voluntario 

OÍ ferible á un año plazo y al interés de 5 p§ a:; 
de la cual se halla tomado razón á los números ] , 
del registro de inscripción y 2688 del diario de 
da; y habiendo sufrido estravio la citada carta de p i 
según manifestación de la interesada, el Excmo ^ n 
Intendente general de Hacienda, de cnforinj ¡A 
con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido 
poner se haga saber el estravio de la misma, t í' 
lo ejecuto por medio del presente anuncio qut' ' 
publicará en la Gaceta oficial de esta Capital; n 
Madrid, á fin de que los que se consi ieren c 
recho al esbresado documento, se presenten ádfl • 
por si ó p^r medio de apoderado, dentro de! 
de un año á contar desde la fecha de la publi 
del primer anuncio; en la inteligencia deque' 
ourrido dicho p^zo sin haberlo verificado, se [• 
por nula y de ningan valor la carta de pago dr 
se trata. 

Manila, 28 de Abri l de 1 8 9 3 . - J o s é Arizcua. 
vente 
¡o pa 
rila, 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
E l Intendente Militar de este Distrito, peía 

tarta ue pb3tor,^rs ^ t e í ^ c á l ^ r á d a ' 4 ñ o f ' t t p , u 
de cont-atar el arroz y palay que, durante doji DOS 
necesite J. las fuerzas indígenas y caballos de este s líai 
cito, con arreglo á lo legislado sobre el partid Pal 
se anuncia una segunda licitación qne tendrá 1 mpa 
el dia 8 del próximo mQs de Junio, k las diez i íl̂ n 
mañana y en los estrados de esta Inte: ciencia COD»; Cür4 
geción á las prescripciones del vigente regla: 
de contratación de 18 de Junio de 1881 ydeiníi^ex. 
denes posteriores, ante el Tribun J de subastacsi Mue 
pendiente y con arreglo al pliego de condiá ,Teat 
que se hallará de maniüesto en la Secretaría di''Co pa| 
cho Centro, todos los dias no festivos, do 81 ^la 
de la mañana. : S. 

Las proposiciones se enlenJerán en papel del 
duodécimo y ea pliegos cerrados, y será circun: Kiacia 
cia precisa que el propoaente acredite su aptituH1 
para contratar por medio de la cédula, acompaó 
á su proposición, carta de pago de depósito í: 
sionel por valor de once mil ochociectos pesos, ó ^ E 
el cinco por ciento del valor total del servic'1 
se contrata, 

Manila, 2 de Mayo de 1893. —Manuel V-ildivi1 
n 

REGIMIENTO DE LINEA MANILA. 
Dibiendo sacarse á nueva pública subasta 

Cuartel del Regimiento de L^nea Manila núai. 
Cavite la venta del instrumental dado de b j« 
mismo, el dia 2 del mes próximo de JUDÍO 
10 de su mañana, por haber resultado desierta 
tima que se verificó el 15 del actual con ®\ 
del mal estado del tiempo, se anuncia al r \ 
para su conocimiento. 

Cavite, 22 de Mayo de 1893.—El Teniente ^\ 
l.er Jefe.—P. A . — E l Comandante 2.o JJfe 
Pardo. 
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GOBIERXO CIVIL DE B VTANGA3. 
Hal ándese depositado en el Trib nal de e6'3, 

becera un caballo de pelo alazán, se anuuci* 8 
blico para que por el término de 30 dias $8 
desde esta fejha, se presente en este Gobierno | 
se considere du^ño de dicho animal, á reclaniar 
los documentos justificativos de prop:edad, eQ 

ia 

sin 
S 

'oviaci 

Don 
o de 



Su ireta de Manila.—Núm. 514 30 de Mayo de 1893. 

ePfs. ¿i de que pasado dicho plazo sin que nadie 
Lucido su acción, se procederá á lo que liu-

ual 
150; 

oía, 

V H j 

l̂en | 

elap, 
f ia ie 
ificadj 
a del*, 
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gQdose depositado en el Tribunal de esta 
írA un caballo de p^lo bayo cogido suelto sin 

írvidj 

cañbt 22 de Mayo de 1893.~M. Sastron. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TA Y ABAS. 

coDOCÍdo, en d barrio de Malaca, jurisdicción 
I, Cabecera, se anuncia en pública subasta para 
^ término de 30 dias contados desde esta fe-
presenten en este Gobierno á reclamar dicho 
con los documentos justificativos de propiedad 
^ se consideren dueños del mismo; en^ la in-

Ji:i8 de que pasado dicho plazo sin que nadie 
"aducido su acción, sé procedará á su venta en 

subasta. 

¿ae, 20 de Majo de 1893.—Duque de Sevilla. 

jKSPECCION GENERAL DE MONTES 
^•(JNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

de Negros Occidental. Pueblo Sarabia. 

Buenaventura Gustilo solicita h adquisición 
n̂o en el barrio «Alicante cuyos límites son: 

tarín i ^ ' terri?nos de Buenaventura Gustilo, al Este, 
po Ir Oeste, bosque del Estado; comprendiendo entre 

liantes una superficie aproximada de ciento 
i , cavanes de sembradura, según expresa el in-
*ío en su instancia, 

que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
L¿«para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 

. %o para los efectos que en el mismo se expresan, 
lila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector ge* 
S. Cerón. . 

ipital 
!Q ce 
á dedil 
del 

Buenaventura Gustilo solicita la adquisición 
frenos en el barrio «Lanog-lanog,» cuyos lí-

SOQ: ai Norte, Este, y Oes:e, terrenos del i n -
1 lio, y al Sur, bosque d i l Estado; comprendiendo 
t; .lichos límites una superficie aproximada de ciento 

cavanes de sembradura, según expresa el in-
O>o , do en su instancia. 
D que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
un ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

:M para los efectos que en el mismo se expresan. 
iDila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector ge-
' S. Cerón. 

KAS. 
•ito. kií. de Morong. Pueblo Tanay. 

idojioos en los sitios «Botadero, Harangan y otro,» 
• este j límites sou: al Norte, el rio de Tanay y los 
parti.iPaliparan y Ranang al Este, sitios Masanting 
idrá í impaga, al Sur, sitios de Mapunso, Caybarbon 

luán, y al Oeste, el corro de Tualang y Tumi-
a coo i; compreadiendo entre dichos límites una su-
eglam cíe aproximada de cien cavanes de sembradura, 
deffl l expresa el interesado en su instancia, 
stac,"¿que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

venias de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
ía li 'ico para los efectos que en el mismo) se expresan, 
o Sibila, 23 de Mavo de 1893.—El Inspector ge» 

» U . Ceivn. 

ircuDS iviacia de Ley te. 
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Pueblo Liloan. 

P Cornelio Barba, solicita la adquisición de te-
' 'á en el sitio «Tayoncao,» cuyos límites son: al 

Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; i g -
'̂ close la extensinn aproximada por no consig-
Iel interesado en su instancia. 

Î e ea cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento, 
Rentas de 2o de Enero de 1889, se anuncia al 
'jico para los efectos que en el mismo se expresan, 
«juila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector general. 

^ ^ c i a de Ley te. Pueblo Gimonane-an. 

^ Eu ogio de loa Reyes, solicita la adquiáición 
«rreno, juiisdicción del expresado pueblo, cuyos 

eon: al Norte, Sur y Oeste, terrenos del Es-
. yal Este, visita d i Gimiyangan, comprendiendo 
Je ttiches limites una superficie aproximada de 

esta 

lo e' 

L c5Vane8 de sembradura, seguu expresa el in -
?Sa(io en su instancia. 
^ que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-

jj jPara vent ia de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
"Wico para los ffectos que en el mismo se expresan. 

*c |uil») 23 do Mayo de 1893.—El Inspector ge-
> S. Cerón. 

'^Gia de N.» Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

¿0I1 Nicolás Fernandez y Santos, solicita la adqui-
ü terreno en el sitio «Butod, - cuyos límites 

son: al Norte, los solicitados por María Sumang Ar-
ceo y Balagtas, al Este, rio de Babuyan, al Sur, te
rreno baldío, y al Oeste, la calzada, comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de veinte 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4,o del Reglamento, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para ios efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Piovíncia de la Pampanga. Pueblo S. Simón. 

Don Jacinto Aguila, solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Bambang,-» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cuarenta hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio «Panlabuyo,» cuyos límites son: 
al Norte, Este; Sur y Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre, dichos límites una superficie aproxi
mada de cuarenta hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglameii;« 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expressn. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Jadnto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio « B a u o t , c u y o s límites son: ai Norte, 
Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de nueve hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para Jos efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El luspector ge-
geral., S. Cerón. 

Don Jaeiato Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Matucal,» cuyos límites son: al 

mada de ocho hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
¿ett* para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893-—El Inspector general, 
S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DS LA. DIRECCIÓN GENERAL DK ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admin s-
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio da Vadeos del 3.er grupo de la 
provincia de Balacan, bajo ei tipo en progresión ascen
dente de pfs. 3041'90 anuales y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gacela 
de Manila núm. 135, correspondiente al dia 15 de Mayo 
de 1892. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la exdresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moroines (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Junio próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 1 0 . a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.^-Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, ee sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 4.o grupo de la provincia de Abra, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 87'06 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto de es'.a Nota
ría de mi cargo calle Dulumbayan núm. l . El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de 1« expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Junio próvimo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposicioneo extendidas 
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en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.=Abraham García 
García. j 

Por disposicióa de la Dirección general de Adminis-
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el arrien
do del arbitrio de Vaieos del l.er grupo de la pro
vincia de Bulácan bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 2.390'00 anuales y con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manila núm. 128 correspondiente al dia 8 de Mayo 
de 1892. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 da Junio pró
ximo venidero á las 10 en punto de* la mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.=Abraham García 
García. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Junio próximo venidero á las diez en 
punto de la mañana, se subastarán ante la J^nta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, la venta de la lancha de vapor «Adela» 
y sus enseres, procedente de la Dirección de Sanidad 
de este ¡puerto, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 776*15 y con entera y estricta sujecióa al pliego 
de condiciones publicado en ja Gaceta de Manila, nú
mero 243 correspondiente al dia 31 de Agosto de 1892. 

La hora para la subasta de que ee trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 15 de Mayo de 1893.—Abraham García García. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DK VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos m% 
nicipales en el dia de la fecha. 

Hombres. Mujeres, Niñoa. Niñas. Total. MANILA. 
Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos, , 
Blnondo, naturales. 
WüBk. © 3 3 t l Z O i . 
Idem mestizos 
Qulapo. 
Sampaloc. 
San Migue l . 
San Fernando de Dllao. 
Ermi ta . 
Malate. 

* 
2 
1 
2 

. I 

10 15 
Soldados de diferentes cuerpos 23. 
Manila, 27 de Mavo de 1893.—El Director, Dr. An-

telo •• -
N0ta.-—El Sábado próximo volverá á administrarse 

la vacuaa. 

Edictos. 
Don Juan Rolriguc-z Costas, 4uez da l a iustancia en pro

piedad de la provinclü de Bulacan. 
Por el presente, ciio, llamo y emplazo al individuo Don 

Faustino ALcamara, casado, coa D.a S^venna Ceso, dn 62 
años de edad, de oficio jornalero, natural, vecin j y empadronado 
en el pueblo de Bustos, cuerpo grueso, color t n g u e ñ o , es-
taturj. alta, peío canoso, ex-cabez i de baraagay ¡le su pueblo 
y procesado en la causv n ú m . 6977 por homici áo . p ira qun 
por el término de 3J días, coutado^ desde la p u b l i ^ c ó a do 
este edicto eu la «Gaceta oficial de Miuila ,> sa presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta orovincia, para 
responder á los cargos que le resultan en dicha causa, puet» 
que de htcerlo asi, le o;ré y admin i s t r a r é j u s ü c i a y en casj 
contrario, sustanciaré la m meionada caus» eu su ausencia y 
rebeldía , parándole I03 pí-rjuioioi que en derecho haya lugar 

Dalo en el Juzgado de Buiao .n á 22 da Mayo de 1893.~ 
Juan R. Costas.—Por m á n d a l o da su Srfa , Aulres A l r a r e z . 

Don José M . i Gut iérrez y Rép i l e , Juaz da l a instancia de 
este distrito le Gáp z, qua actúa coa el presante Es ;ribaao. 

Por el presen.a cito, llamo y emplazo los prooesados au
sentes Ans-dmo Arellano iadio, casado, labrador, natural y 
vecino del pueblo de Dumarao, da 15 añoá de edad en 18s8, 
y Miguel U lovar, también indio de la misma naturaleza 
y veoindad, casado, jornalero, de 23 años de edad, todos del 

araogay núm. 23 de Don Gerónimo O m do, para que por 
l t é rmino de 30 dias á partir dedl • la mblicacióa d d p r e -l 

el „ 
sent) edicto en la tG cela odeial d i M a a t a , » cjmparezcan 
en este Juigado para ampliar sus luqui^itiyaa en la causa número 
630j por hurto; en la inlvdigencia que de lo contrar o se 
les declararán rebeides y contumases, parándoles los p rju.cios 
cons.guientes, en tendiéndose las u i priores diligencias a ios es
trados de este Jurgjdo. 

Dado en Cap z a 6 de Mayo d- 1393.-José M.a G u t i é r r e z . -
Por mandad» de su Sría. . Viceiue Triana. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Potenciano Protenio (a) Samey, T -c iño del puebla de Sigma > 
cmoadrjnado en la cabecería n ú m . 15, que admiaisira Don 
Fausto Santiago, para que por el término de 3(> dias ¿ p a r 
t i r desde la public ció i de este edicto en la «Gacett onciai 
de Manila,> se presente en este Ju.gado ó la cárcel pú
blica de esta cabecera á qontestar loa cargos que contra él 
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resultan, apercibido gue de lo contrario, se acordará lo que en 
derecho hubiere lugar. % ^ r •/J- _ . 

Dado en Gápir. & 17 de Mayo de 1893.—José M.a Gutiérrez.— 
Por mandado de su Sr ía . , Vicente Trlana. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au
sentes Raymundo Falegre, indio, soltero, de 23 años de edad, 
al parecer de estalara baja, cuerpo robusto, pelo, cejas y ojos 
negros, nariz chata. Cira redonda, boca recular, barba nada. 
Bioy N . , natural del pueblo de Mamburao, de 30 aflos de edad, 
de estatura regular, cuerpo delgado, cara redonda, nariz y boca 
resruiares, pelo, cejas y ojos negros; Juancho N . , natural del 
pueblo de S i g m i , de 29 afios de edad, de estatura regular, 
cuerpo robusto, pelo, cejas y ojos negros, cara ancha, nariz 
y boca regulares, barba nada y Máximo N . , de 27 años de 
edad, de estatura baja, cuerpo regular, pelo, cejas y ojos ne
gros, cara redonda y picada de viruelas, nariz chata, boca 
regular y barba nada, para que por el término de 30 días , 
contados dQ8de la publicación del presente edicto en la <Ga-
ceta oficial de Manila,» comparezcan en este Juzgado á contes
tar los cargos que contra los mismos resultan en la causa 
n ú m . 5335, bajo apercibimiento caso contrario de s^r decla
radas rebeldes y contumaces, parándoles los p?rjulci09 consi
gu i en t e , entendiéndose las ulteriores diligencias que á 1«3 
mismos se refieren h los estrados de este Juzgado. 

Dado en Gáp'z á 17 do Mayo de 1898.—José M a Gutiérrez.— 
Por mandado de au Sr ía , Vicente Triana. 

Don Basilio Regalado Mapa, Jues de primera instancia de esta 
provincia de Tarlac etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a testigo ausente 

Melecio Salcedo, Guarda Freno, que ha sido de ferro-carriles, 
y cuvas circunstancias personales se ignoran, para qua en 
el t é rmino d© W dias, contados desde la i cse rc ión de este edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se nresente en este Juzgado 
para declarar en la causa núm.^2373 seguida en este Juzgado 
sobre muerte de P orenco Bajito, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, dentro del expresado plazo, le para rán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 25 de Mayo de 18J3.—Ba
silio Regalado.—Ante m i , Paulino B. Baltasar. 

Don Manuel García y García , Juez de primera instancia do esta 
provincia de Ta>abis, que de estar en p eno ejercicio de su» 
funciones, el iafrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausenta Márcos 

Gagalac, indio , soltero, de 25 anos de edad, natural de 8a-
riaya y vecino de Gandelaria de esta provincia, para que en el 
t é rmino de 30 dias, contados desde la publicacidu de este edicto 
en la cGaceta oficial de Manila,» se presente en este Juzgado 
& fin de notificarle la Real sentencia recaida en la causa n ú 
mero 3111 por hurto y para hacerle extinguir la condena que 
se le impuro p r dicha Rea' sentencia; apercibido que de no 
hacerlo, le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 25 de Mayo de 1893 —Manuel G. García.— 
Por mandado de au Sria., Gregorio Abas. 

Don Evaristo de Aguirre y Lara, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia de Leyte, que de estar en 
el p eno ejercicio de sus funciones judic ia l t s , yo el Escri
bano de actuac ones doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo Rafael Brasil, 

natural y vecino de Garigara, á fin de que dentro del té rmino 
de treinta dias, se presente á este Juzgado 5 en sus cárceles 
2i estinguir la condena impuesta p . r Real ejecutoria recaida 
en la cama n ú m . 43 7 por lesiones, apercibido que de no ha
cerlo, le parai^ el perjuicio que en der- cho hub ere lugar. 

Dade en Tacloban á i.o de Mayo da 1893 «rEvar sto de Aguir re . 
—Por mandado de su Sria., Pedro de la Viña. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Ja-
cobo Trero, natural y vecino del pueblo de Palo, soltero, de 

—dia^.«--/>'''\r'» —«e^i t - - - iAv-f i - ta^ i j^ü^s^onci^uo y de Juana Nu
blo de Palo, de veinticinco anos de edad, sortero, labrador hi jo 
de Mariano y de Macarla Roca sin inst iucción, estatura re
gular, cari-redonda con una cruz en el brazo derecho fu fa 
dos en la cáreel públ ica de esta Gabecera, á fin de que por 
el t é rmino de treinta dias, comparezcan eu este Jazgado 6 en 
sus cárceles, para contestar los cargos que se les "hacen en. 
la causa núm. 4486 por robo en cuadrilla é incendio, que cen
tra los mismos se siguen, apercibido que de no hacerlo les 
p a r a r á n los perjuicios que en derecho haya lugar y se decla
ra rán rebeldes y contumaces. 

Dado en Tacloban á 8 de Mayo de 1893.—Evaristo de Asruirre 
—Por mandado de su Sr ía . , Pedro de la Viña. ' 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Felipe Gau-
balejo fugado de la Cárcel pública de esta Cabecera, a fin de 
que por el t é rmico de treinta dias, contados desde Ja publica
ción del presante edicto, comparezca en este Juzgado ó e i sus 
cárceles, á contestar ios cargos que se le hacen en a causa 
n ú m . 4548 por robo que contra el mismo se sigue, apercibido que 
de no hacer o dentro del expresado término le declarará rebelde 
y contumaz, parándole ios perjuicios que en derecho haya lue-ar 

Dado en Tacloban á nueve de Mayo de 1893.—Evaristo dé 
Aguirre.—Por mandado de su Sría. , Pedro de la Viña . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino L-m-Toatchoy 
para que dentro del término de nueve dias á par t i r desde la fija
ción de este eiiicto, se presente en este Juzgado á declarar en 
causa n ú m . 5043 por incendio, en la que aparece como ofendido 
apercibido que de no hacerlo, se le p a r a r á n los perjuicios qué 
en derecho haya lugar. . H 

Dado en Tacloban & 16 de Mayo de 1893 —Evaristo de Aguirre 
- P o r mandado de su Sría-, Pedro de la Viña. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los ausente Don 
Pabo Evaristo Arnaiz y Pedro Aballo: el primero. Español 
peninsular, natural de Aloba, Notario público y Escribano de 
actuaciones que fué de esta provinc i . ; y el segundo ó sea 
Pedro Abel lo, natural y vecino de esta Cabecera y de 20 
años de edad, a fin de que dentra del término de 30 dias.jjá contar 
desde su publicación, se presenten en este Juzgado para las 
resultas de la causa n ú m . 4756 por estafa y falcficación de 
documentos públicos, apercibidos que de no hacerlo se pro
cederá á Jo que en derecho haya lugar. 

Dado en Tacloban y Juzgado de 1.a instancia de Leyte á 
?0 de Mayo de 189.{.—Evaristo de Aguire.—Por mandado de su 
Sría. , Pedro de la Viña . 

Don Jorge Pamon de Bustamante, Juez de l.a instancia del dis
tri to iie Baroiac Viejo qu-^ de estar en el actual ejercicio de 
sus fuuciones el pees nte Escribano da fé. 
Por el presente ciio. llamo y empiazo al procesado Adriano 

Belasco, para que en el preciso y perentorio termino de 30 dias 
contados desde está f.-cha se presente en este Juzgado para 
diligencia de ju s t i ca en la causa núm. 1513 en el bien en
tendido que de no hacerlo pasado dicho té rmino , se sus tanc ia rá 
y se fallará 1» inenc.onHda causa en su ausencia y rebudia 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Putoun á 14 de Julio de 1890.—Jorge K. de Busta
mante.—Por mandado de su Sría ^Tornas Saenz.—¿'scopía Antero 
Tamayo.—V.o B.o Mouiinola. ' 

Don Antonio de Lsra Derqui. Jnez de l.a instancia de este Dis
trito de Barotac Viejo, que estar en el actual ejercicio de sus 
funciones, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Doroteo 

Deriqulto, indio, natural y vecino de Dnmangas, casado, j o r 
nalero, de 46 años de edad, del barangay n ú m . 60 de Pedro Bel -
moreo de la causa n ú m . 1591 que instruyo sobre lesiones graves, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la insers ión 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en 
este Juzgado para diligencia de justicia en la referida causa, te
niendo entendido que de no verificarlo pasado dicho término, 
se le parará el perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo y r n nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) y 

Sor su menor edad de su Augusta Madre la Reina Regente Doña 
Uria Cristina exhorto y requiero á todas las autoridades tanto 

c iv i l ' S como militatares para que se sirvan d spoaer su busca y 
comparecencia en este Juzgado. 

Dado en Pototan á 20 de Marzo de 1892 —Antonio de L i r a Der
qui.—Por mandado da su Sría. , Antero Tamayo.—V.o B.o Mon-
tmola. 

Por el presente cito, ¡lamo y emplazo al proiesado ausente 
Micael N . (a) C^el, residente en el barrio de Malaget, té rmino 
de Zambunao, para que en el t é r m i n o de 30 dias, contados 
desde esta fecha se presente en este Juzgado á contestar los 
cargos que le resulta en la causa n ú m . 1449 por robo en cua
dr i l la , lesiones y detención ilegal en el bien entendido que 
de no verdearlo pasado dicho té rmino, se declarará su ausen
cia y rebeldía, parándole los perjuicios cons^cientes: 

A l propio tiempo y en nombrd de S. M . el Rey {q. D. g.) 
y por su menor edad, de su Augusta Madre la Reina Re-

f ente del Reino D.a Mar ía Cristina, exhorto y requiero á to
as las autoridades tanto civiles como militares so sirvan pro

ceder á su busca y captura y habida que sea su persona re
m i t i r á este Juzgado á mi disposicióu. 

Dado en Poto an é 14 de Enero de 1893,—Antonio de Lara 
Derqui.—Por mandado de su Sría. , Antero Tamayo. 

Don Melecio M-ntinola y í^osada. Juez de primera Instancia 
de este distrito de Barotac Viejo, que dá estar en actual ejer
cicio de sus funciones, el presente Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al p-ocesado ausente 
Gregorio Palma, natural de Maasin, vecino de Barotac Nuevo 
y r. sidente en Paiao, t é rmino de Dumangas, de treinta y ocho 
años de edad, casado, carpintero; para que en el té rmino de 
treinta dias, contados desde la insercióa del presente edicto 
en la «Gaceta oficial» de estas Islas, se presente á este Juz
gado para ser notificado de la providencia dictada en la causa 
n ú m . 1051 segu da en este Juzgado contra el mismo y otros 
por robo en cuidr i l l? , homecidio les'ones y detención ilegal; c i 
tándole para Sentencia; eu el bien entendido que de no ver i 
ficarlo pagado dicho termino, se declarará su ausencia y rebeldía, 
pa rándo le ios perjuicios consiguientes. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M . el Rey (q D. g ) 
y por su menor edad, de su augusta madre la Reina regente 
del Reino: exhorto y requiero á todas h a autoridades tantos 
civiles como m litares se sirva proceder á su busca y com-
p a r í e s n e i a y habida que sea su persona remit i rán á este Juz
gado y á m i díspsoición. 

Dado en Pototan á 10 de Mayo de 1898.—Melecio Mentinola. 
—Por mandado de su Sr ía . , Antero Tamayo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au
sentes Gregorio Tabla>ia, y Pilar Oreles, conocido por Vicente 
para que en el t é rmino de 3) dias, contados desde la pu
blicación, del presente el icto, en Ja «Gaceta oficial de Manila,» 
se pr. senté eu este Juzgado para contes'.ar los cargos que 
les resultan, eu la causa n ú m . 9/6 po? robo, en cuadrilla; en 
el bien entendido que de no verificarlo pasado dicho tórmino 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombra de S. M . el Rey (q, D. g.) 
y por su menor edad, de su Augusta madre la Reyna Doña 
Maria Cristina, exborlo y nqui ro á todas las autoridades tanto 
C ' v i M j ^ ^ 
Por mandado de su Sr ía . , Antero Tamayon 

17 Pi0 r^el11/pre8e,nte ci l0 ' 1,amo y emplazo al procesado ausente 
Eul- l io Manuel, para que en eJ término de 30 dias á contar 
desde la inserc ión del presente edicto en la «Gaceta oficial de S^'^'L8? Ve3eute. en esle Juzgado para ser notificado de la 
Real ejecutoria recaída en la causa núm. 306 seKuiia contra 
el mismo y otro por hurlo, en el bie i entendido que de no ssrsLa^r0 dch'iérmino'se i endrá por su 
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pJ^r ®i P^etente cito, Hamo y emplazo al procesado ausente 
Fernando Silagoiora, para que en el t é rmino de 30 dias. con
tados desde la inserción ue esto edicto en la «Gaceta ¿ílcial 
de Manila > se presente en cs:e Juzgado á ser notificado de 
una prpyiáencia r eg ida en la causa núm. 2788 por robo en 
cuadrilla y detenc óu i 'egal, pues si así lo hieiere, le o ñ é y 
admin i s t r a r é justicia y de Jo contrario sustanciare Ja causa 
en su ausencia y rebe día, parándole además loa perjuicios 
que en derecho hubiere Jugar, FWJUIVIU» 

P^l^nl ! ;010^11 á i8<(le H&Y0 de 1893-Melecio M o n t i n o l a . -Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

KÜ?* f1 Presp-nte cit?' i^mo y emplazo ai procesado aumente 
Antonio Casabuena. de 37 años de edad, casado, natural v ve-
rtn»0 H^H03 ín?g Par̂  qíia 611 61 , é ™ i n o de 30 dias, conta-
?pfa of i í oí ^ ftí?ila Ja ,nserc,on de este edicto en la <Ga-
ceta oflcial de Manila,» se presente en este Juzgado á res
ponder los cargos que contra el mismo se sigue en este 
ío0Z{?Hd%p?r e.slaf^ en el, biéa entendido que de no hacerlo 
£ub!er0e h í g a n la0' 86 Parará 61 Perjuicio 1 ™ e* derecho 

A l prop o tiempo, en nombre de S. M. el Rey {o D sr i v ñor 
su menor edad de su angusta madre la R d n a Dona María 
Cristina, exhorto y requiero á todas las autoridades tanto c i 
viles como militares para que se ñ r v a n disponer su busca v 
comparecencia y caso de ser hab.do lo remitan á este Jugado 
y a mi disrosicion. ° u 

Dado en Pototan á 24 de Mayo de 18.3.-Melecio Montinola. 
—Por mandado de su Sría. , Antero Ttmayo. " " u u i d . 

Por el presente y en virtud de la providencia dictada en Ja 
causa n ú m . 12.221 seguida de oficio por lesiones contra Bar
tolomé Pérez y otro, se, cita, l lama y emplaza á la testieo 
nombrada S-etrudes, residente en el sitio Malunpec, compren
sión de esta cabecera, para que por e: término de 9 dias. contados 
S aei LÚ pub!lcac óa Presente edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila,» se presen e en este Jazgado á contestar los 
cargos que le re-ulta; apercibido que de no hacerlo se le na-
raráu los perjuicios que en derecho hubiere lugar 
-01iPv8aayei1' 24 áG Ma70 de 18-3—Silverio Hilar¡í).-V.o B.o. 

Por providencia dictado por el Sr. Juez de l .a instancia de 
esta provincia, se cita llama y emplaza 4 T e o d o r r A g í d < ) 
Tallo, ind.o, soltero, de 40 años de edad, vecino de Sta Bar-
%*rh « r 6 8 * Pre^ncla 7 JuaHn j a r c i a (a) Calabaza, indio, viudo 
de 35 años de edad, vecina de Sta. B.roara de esta nrovi i cia 
para q u , en el término de 30 dias, contados d e a ^ T ¿Sbli' 

cación del presente edicto en la cGaceta oflci.i 
comparezcan á este Juzgado ó en las cárceles $1 
contestar los cargos que contra los mismes se ^ 
n ú m . 11763 por hurto contra dichos procesados 
elbidos que de no veriflcar'o se les declararán J f 
tumáz parándole los perjuicios que en derecho ? 
y entendiéndose en los estrados del Juzgado i:s 
ligenclas. 

Lingayen y oficio de m i cargo á 24 de Mayo ¿g, 
Hilario. 

Don Aurellano Sanz y S imón , Capitán de la s e ^ 
22/ Tercio de la Guard a Civi l y Juez instruc ordíl 
litares. ^ 
Habiéndose fugado del calabozo del Cuartel de h 

v i l de la Cabocera de Tacloban (Leyte,) Eugenio Can 
Guardia de 2.a de la l a Sección de la es presada 3 
Tercio, cuyas señas personales i e manifestan en ]» 
dia filiación, á qu en de órden superior estoy sumJ 
falta grave do primera deserción y desaparición H, 
tro pesos con tres pl.egos dirigidos al Sr. Gobernad 
viñeta. 

Usando de Ja jur isdicción que me concede el Cólig, 
mili tar, he dispuesto la publicación de la presentí»,! 
tud cito, l lamo y emplazo al referido Eugenio c™. 
que en el té rmino de treinta dias, contados deso? 
cación de esta requisitoria en la «Gaceta de Maun 
periódicos oficiales, se presente en este Juzgado de 
si o en el Cuartel citado, bajo apercibimiento de i 
rebelde sino compareciese en el referido plazo, sk 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez. en nombre de S. M. el Rey (q. D . g 

er 

paradero aet repel í 
constituirlo en prisión y ordenen su conducción M 
custodia á esta Cab.Cira de la provincia de Leyte j 
pos i cón . 

Dado en Tacloban á 21 de Mayo de 1893.-El Capib 
tructor, Aureliano Sanz.—Por su mandato El Saig, 
rio, José Gómez. 

Don Cándido Fernandez Parn ño. Capitán del 22.0r 
Guardia C i v i l , Jmz instructor de la causa que ^ 
Ira malh íchores desconocidos por robo en cuadrilla 
ilegal en la noche del día 22 da Octubre de 
Por la presente requisitoria, 11 mo, cito y emplazo'j J 

N . Aro cuyo dom'cilio y paradero se ignora, cuyas» , 
cul*-.res son las s guiantes: Estatura y cuerpo regul 
cejas negros, boca grande, pelo negro y crespo, a 
y usa bigote, para que en el preciso término de 
contados desde la publicación de esta requisitoria t 
de Manila,» compaivsca en este Juzgado de inst 
en la casa Cuartel de esta Cabecera provincia d e l H ^ ' 
San José de Buenavista á mi disposición para respof^ 
cargos que le resultan en dicha causa, bajo aperukíj ti 
de que si no comparece en el plazo fijado será M ¡ ¡ 
beldé, parándole el perjuicio pue haya lugar. f ^ i 

A la vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D. «|¡2S 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles ¿ u 
tares, para que practiquen activas diligencias en bi 
ferido procesado y caso de ser habido lo remitan i íílir 
gado de ins t rucción en clase de preso con Jas si^uriug d 
Bidas. pues así lotengo acordado en d ligencia dee . 

Dado en S. José ds Buenavista 22 da A b r i l de 18?; « 11 
Fernandez. \ú^ñ 

Don Ramón Laeueva y Llop, 1 er Teniente del 2 
la Guardia civil y Juez instructor del espediente 
mentarla del Guardia de 2 a que fué del expreai 
Fél ix Alegría Clamor, 
Por el presente segundo edicto, cito, llamo y i KN 

Joaquín Alegre, padre del tinado declarado heredero dü 

la publicacién de < ste edicto en la «Gaceta de 
presente en este Juzgado de instrucción por si u». 
de apoderado, con objeto de hacerle entrega de kf . 
del finado mediante la exhibición de h s corresponí' el 
cumeutos que acredit-n su personalidad. 1 a 

Dado en Gandon de la provincia de llocos Sur á 
yo de 1893.—Bamon Laeueva Llop. 

IWlí 
Don Ceferino Alvarez Fano, Capitán Graduado primei llicioi 

de la sesta Compañía del viges mo Tercia de JaGiU i j 
v i l y Jaez instructor. l ] 
Haciendo uso de las facultades que la Ley de enjuii ¡ meiq 

mili tar me concede, por Ja presente cito, llamo ? mñl 
á los siete individuos, hasta la fecha desconocido-i 
con una escopeta y bolos krgos, qua en la tarde 
de Febrero del año actual y en el sitio denominado 
que sirve de l imi te entre este pueblo y el de Alfo: 
atajaron y dieron muerte al indio llamado Patricio 
vecino del barrio de S Gabriel de la comprensión 
qua montado en un caballo e n algunas raercam 
ngia para su casa, para que en el término de ' 
partir desde el de la publicación de la presente e 
oficial de Manila,» se presente en este Juzgado • 
la casa Cuartel de la sección de la Guardia Civil da,» 
para responder á los cargos que les resul t tn en l> 
nada causa que de órden superior me hallo instrnjMjH 
advirliéndoles que da no hacerlo así se rán tratados «I* 
parándoles el perjuicio que haya lugar id. 

h u í 
2.o 

id 

Don Victor García Olalla, Capitán Graduado 
del Regimiento de Linea Iberia n ú m . 69 y Juez' 
de la sumaria instruida contra el soldado de la5.i 
ñ i a del expresado Regimiento Domingo Llanta Bucí 
el delito de deserción efectuada el dia 15 de Febre1! 
actual. 

Por la presente requ'sitoria llamo, cito y emp 
dado de la quinta Compañ a del Regimiento de U1/l^QQ 
n ü m 69 Domingo Liante B conse, hijo de Juan y « Mtz 
natural de Manaoag, provincia de Paogasinan, soli: ¡4'p 1 
años de edad, cuyas s e ñ ' s personales, son les ,,ai1 
pe o negro, cejas negras, color moreno, oj i s negros, • l&Üa, 
guiar, b i rba regular, boca regular, v de un metro 
Jxmetros de estatuta, para une en el preciso término^ , 
contados desda la publicación de tsta requisitoria & f ÜQ 
ceta de Manila.» comparezca en este Juzgado M'1'^ l In t . 
el Fuerte de Alfonso X l l , (Tukuran) á mi d isposiC'; 
responder á los cargos que le resultan en la causa u pr| 
órden del Capi tán Comandante Político MUitar de J ' *4 cor 
d e Tukuran se le sigue con motivo de deserc óa; e A.L I 
cíbimiento de qua si no comparece en el plazo fijadV( k i . f 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya h \.L 

A su vez, en nombro da S. M. el Rey (q. D. g.) % h CBI 
requiero á todas las autoridades, tanto Civiles cofflf'¡ ltlQ . ^ 
y de policía judicia l , para que practiquen acti^; ¡ J .^u 
cias en busca del referido procesado Domingo Lian1' l. ^ 
j en caso de ser habido lo remitan en cia.-e ieJ¡ ^ ' 
as seguridades convenientes á este Juzgado M i ü ^ ) j " ' 

d i spos idón pues así lo tengo acordado en diligencia • H. 
dia- Illiústrp 

Dado en Tukuran á 21 de Abr i l de 1853.=Victor «• ^ t ú 
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